
Año 191â.—‘Número 15ô Miércoles lÔ de julio Página 6Ô7 
■^^■■——«——a

íBoktm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P rotos DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inser
ción de la ley ea la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolxtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se*diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las do«o 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIA DELCONSmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vio- 
t>ria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz: y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta dil 9 de Julio de 191¿.)

NuM. 1.996.

Wienio cMHIe id t ' '.
Secretaría.—Negociado 4.*^

OlKCULAR NÓM. 197.

El día 11 J-i Junio último, de* 
sapareció de. la casa paterna en 
esta Capital, el joven Eleuterio 
Calvo Arroyo, hijo de Segundo 
Calvo Martin, cuyas sallas perso
nales se expresan á continuación.

Encargo á los señores Alcaldes 
sujetos á mi jurisdicción, Guar 
dia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, practiquen di
ligencias en averiguación del pa 
raJero del citado joven y caso de 
ser habido le conduzcan á este 
Gobierno á mi disposición, para 
r^stituirle al hogar paterno.

Valladolid 8 de Julio de 1912.
£t Gobernador, 

g^anuíl guy Oii;.

Señas.—De quince años, esta
tura regular, moreno, delgado; 
viste pantalón de pana negra ra
yada, americana oscura, alpar
gatas negras pelotaris, boina 
azul marino y prñido de seda 
blanco al cuello.

iDllSMCENTUL
yiHUTSRIO DE U SOBEKNiEION

inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias recibidas en j 
este Centro, se han confirmado ] 
casos de peste bubónica en la 1 
Habana ¡isla de Cuba). í

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones Sa- , 
nitarias de los puertos y terres- j’ 
tres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior. Dios 
guarde á V. E. muchos, años. 
Madrid, 7 de Julio de 1912. — El • 
Inspector general, ¿Manuel ¿y. 
Saladar. j
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas. Capitán 
General de Africa y Coman
dante General del Campo de 
Gibraltar. . j 

{Gaceta del S de Julio de 1919.)

MINISTM Mil.
NoM. 2 005.

DiputacianprovisciaHs Valladolid

Suspendidas las oposiciones á 
la plaza de F’armaceútico del Hos
pital provincial anunciadas para 

Non. 1 987.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid

En cumplimiento del artículo 2.° del Reglamento sobre pesca flu
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio del año anterior, se 
publica la siguiente relación de licencias de pesca expedidas por este 
Centro, durante el mes de Junio último.

Núm. 
rte 

orden

Fecha 
de la 

licencia
Notabres y apellides

W
Vecindad P rofesion

45 1.» Junio Juan Guitón. . . . 54 Valladolid Jornalero
46 3 id. Lucas Casquete. . 56 Rioseco ídem
47 19 id. Fausto Rodrigo. . 55 Peñafiel Comerciante
48,25 id. Manuel García. . 34 Melgar de Arriba Farmacéutico
49 26 id. Isaac Perez García. . 33 Valladolid Obrero
50’28 id. Félix Berzosa.. . 53 Santibáñez ídem

Valladolid 8 de Julio de 1912.—El Ingeniero Jefe, P. 0., El 
Ayudante del distrito, Manuel Martin.

el día 8 del actual, por indisposi
ción de uno de los Vocales del 
Tribunal,seconvocan nuevamen
te para el día 15 de los corrientes 
á las cinco de la tarde, en la clase 
de Terapéutica de la Facultad de 
Medicina..

Valladolid 9 de Julio de 1912. 
—El Prestdeote del Tribunal, 
Pedro Vitoria.—El Secretario, 
Mariano Sanches.
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NÚM. 1.988.

Daiwrsidad'da Salaiwaja.

Junta de los Colegios Univer
sitarios.

H illándose vacantes dos becas 
de la institución denominada Me
moria de VaHej), dotadas con la 
pension de dos pesetas diarias y 
demás opciones que determina el 
R-i/jlame/ito de ios Colegios con re- 
bcion á los Mayores, los jóvenes 
que deseen optar à ellas dirigi
rán sus solicitudes documentad as 
á la Presidencia de esta Junta, 
dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publica- 
cion de este áo-unoio en la Gaceta 
de Madrid y Soleiines Oficiales 
de las provincias á que pertene 
C3u los pueb'os cuyos naturales 
tienen derecho preferente.

La provision de estas becas se 
hará con arreglo á lo que deter
minan las bises aprobadas para 
la reorganización dedicha Memo
ria, por Heal orden da 19 de Ju
nio de 1889, y son las que á con- 
linuacion se consignan:

Primera. La fundación insti
tuida en la Ciulad de Valladolid 
for l). Gaspar de Vallejo y doña 
Aldoi-za Beltrán de la Cueva, su 
mujer, por testamento manco
munado que ambos otorgaron en 
19 di octubre de 1623, y cuyo 
|)rincipal objeto era facilitar á los 
Sicerdotes el conocimiento de las 
ciencias eclesiásticas, constituirá 
en lo sucesivo una Institución 
que, con el nombre de Memoria 
de Vallejo, quedará incorporada á 
Its Colegios Universitarios de Sa- 
Lmaca, gi bernándose en cuanto i 
á íU régimen general, adminis- j 
trativo, económico y académico, 1 
por el Reglamento de aquellos de j 
31 de Julio de 1886, y 
disposiciones de igual 
puedan dictarse en lo 
para los ('olegios.

Segunda. Las becas 

cuantas 
carácter 
sucesivo

de esta
Memoria serán asimiladas á las 
de Colegio Mayor, excepción ha
cho de lo que se refiere al viaje 
al extranjero, el cual habrá de 
verificarse precisamente á la Me* 
t ópoli de la cristiandad, como 
centro do los estudios eclesiásticos 
á que se destinan estas becas. Se
rán éstas, por lo tanto, para las 
Carreras de Teología y Cánones, 
disyuntiva ó sucesivamente, y 
servirán, asimismo, para los es
tudios de aquel orden y de carác
ter superior que puedan en lo su
cesivo crears<* por los Prelados de »

la provincia eclesiástica, aunpie 
sin exceder en ningún caso do 
ocho anís el tiempo total de dis
frute de las becas, cuya provision 
será hecha por la Junta de (’ele
gios en persona que reuna las 
condiciones siguientes:

1 .“ Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa, justificando, ade- 

Imás, no poder seguir una carrera 
literaria sin gravo detrimento de 
la fortuna de sur padres; y

2 .’^ Tener aprobadas las asig 
naturas correspondientes á la se- 
gnnda enseñanza con una terce
ra parte de notas de Meritissimus 
ó Sobrecaliente y ninguna de 
Suspenso.

Tercera. El orden de prefe- 
‘ rencia para obtención de estas be 
1 cas, dentro de las condiciones de 

la base anterior, será:
i 1.® Los parientes de los fun

dadores D. Gaspar de Vallejo y 
D.* Aldonza Beltrán de la Cueva 
que estarán dispensad.s de justi
ficar las condiciones ¿le legitimi
dad y pobreza.

2 .® Los Sacerdotes.
3 .® Los naturales de la Ciu

dad de Valladolid y, en orden su
cesivo, los q ie lo fueren de las 
villas de Aróvalo, Tordesillas, 
Santa María de Nieva, Ciudad de 
Ronda y villa de Villamartín, en 
la provincia de Cádiz; y

4 ° A falta de aspirantes de la 
condición y procedencia anterio
res, podrán ser elegidos los natu
rales de cualquiera de las proviu- 

; cías de España que tengan los re- 
i quisitos necesarios.
j Para los efectos del art. 56, nú- 
' mero 4.“ del Reglamento general 
- de los Colegios Universitarios, se 

expondrán al público en el.tablón 
¡ do edictos de la Universidad, por 
_ el término de un mes,’ los nom- 
‘ bramientos de becarios.
j Salamanca 5 de Julio de 1912. 
—El Rector Presidente, Miguel 
de OnamuHO.— El Vocal Secre
tario, Saltador Cuesta.

Núm. 1.989.

Unirsraiáad de Salaaiaaca.

Junta de los Colegios Ü aivar- 
sitarios.

Habiendo de proveerse por epo | tas sacadas à la suerte de cada
sicion très becas para la Facultad 
de Teolegia; très, para la de Fi
losofía y Letras,sección deLetras; 
dos, para la de Ciencias, sección 
de Químicas; y una, para la da f escrito, sin libros y con aisla- 
Derecho; pertenecientes todas à | miento de 1res horas, un tema

los antiguos Colegios Mayores de 
esta Ciudad, los jóvenes que de
seen optar á ellas dirigirán sus 
solicitti les documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, den
tro del término de veinte días, 
á contar desde la publicación en 
la Gaceta de Madrid del anun
cio presente, que, para mayor 
publicidad, se insertará tambien 
en los Boletines oficiales de las 
provincias.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 16 de 
Septiembre próximo venidero, á 
la hora y en el local que se anun
ciaran próviamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza 
de los mismos y los principales 
derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos 
del Rog amento de la Institución 
que á continuación se copian:

«Art. 3.® Las pensiones de quedarán en cada caso á la pru- 
los Colegios serán exólusivamen- l dente discreción del Tribunal 
te para las carreras universitarias que juzgue las oposiciones, te- 
que determinen sus fundaciones, * niendo en cuenta los fines de las
y para los estudios de segunda 
enseñanza que preparan á las 
mismas; y tanto éstos como aqué 
llas se seguirán precisamente en 
Salamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en los 
Establecimientos de euseñanza 
de dicha ciulad.

A.’-t. 13. Para ser adn>itido á 
la oposición se requieren las con
diciones siguientes:

1.* Serespañol, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
rdí y religiosa.

2'’' Ser Bachiller con nota de 
Sobres diente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección á que co
rresponda la beca y no tener nota 
alguna de Suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza. A 
los aspirantes á las becas de Teo
logía que hubieren hecho en Se
minario los aludidos estudios, no j 
se les exigirá el gralo de Bachi- j 
lier; pero deberán tener una ter- 1 
cera parte de notas de Meritissi- . 
mus y ninguna de Suspenso en 1 
los propios estudios.

Al t 14. Los ejerciciiS de opo
sición serán tres:

El primero consistirá en con
testar de palabra á tres pregun- 

una de las asignaturas de la se* 
gunda enseñanza, correspondien
tes á la sección respectiva;

Fl segando, en desarroSlar por

■ propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los 
opositores de la sección; y

El tercerero, en verificar, por 
escrito tambien y con aislamien
to de dos horas, un ejercicio prác
tico, consistente en una traduc
ción del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y en la 
resolución de un problema de los 
estudios correspondientes á la 
de Ciencias para los opositores 
en ésta.

Para el ejercicio segundo so 
distribuirán los opositores en ter
nas, hacióndoso observaciones mú- 
tuamente los aspirantes de cada 
una; y para el ejercicio tercero 
se permitirá á los opositores en 

1 Letras el uso del Diccionario, y 
1 se proporcionará á los de Ciencias 
1 los útiles, instrumentos ú objetos 
! que les fueren necesarios 
1 La formación de programas, 
1 duración de los actos y carácter 
1 en general de todos los ejercicios.

mismas y las condiciones de ins
trucción en que se supone á los 
aspirantes.

Art, 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados pri
meramente por su mérito abso
luto pira la aprobación ó repro
bación de los mismos, y lueíjo, 
por el mérito relativo entre los 
aprobados, formándose al efecto 
en cada sección una lista nume
rada.

Art. 17. Lís becas recaerán 
precisimente en los que ocupen 
los primeros nú.nvos de estas 
listas en relación con las yacan- 
tos; y si alguno de los que hu
bieran de tener beca dejase por 
cualquier causa de posesionarse 
de ella, será llamado á reempla- 
zarle el número siguiente que 
hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los as
pirantes agraciados no se hallare 
matriculado en la Facultad de su 
boca y ¡a época en que se verifi
casen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerlo, so le reserva- ■ 
rá la beca histi el curso siguien
te. Fuera de este casi, el a^rra- 
ciado que en el plazo de cuarenta 
y cinco días no se presentase á 
tomar posesión de su beci, sin 
haber obtenido prórroga para ello, 
36 entenderá que la renuncia.

Art. 18 Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa hi- 
llarse matricnlado en la Facultad
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correspoodiente; y si ésta exis
tiese en la Universidad de Sala 
manca, hacer en ella la matrieu* 
la, ó trasladaría antes de la pose
sión.

Art 33. Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los de
rechos siguientes:

1? El de ilisfiutar la pensión 
asignada à las becas en general 
(actualmente es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultid que 
cursen, con sujeción á lo que 
prescribe el art, 7?.

2 .” El de que se les costée por 
la Institución el título de Licen
ciado en la Facultad de su beca, 
siendo sólo de su cuenta los de- 
r.-íchos de expedición y séMo, 
cuando obtuvieren este grado con 
nota de Sobresaliente^ y hubie
ren ganado con igual nota las 
tres cuartas partes de las asigna
turas de su carrera.

3 .® El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para ha
cer los estudios del Doctorado en 
la Universidad Central, sí, ade
más de hallarse en el caso ante
rior, prueban tener conocimien
tos del idioma francés y de otra 
lengua viva.

4/ El de que se las costée por 
la Institución el título de Doctor 
en igual forma que el de Licen
ciado,cuando obtengan la nota de 
Sobresaliente en las asignaturas 
de esta período y ea los ejercicios 
del grado; y ,

5/ El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pese
tas para hacer un viaje científico 
al extranjero, cuya duración no 
baje de un año, cuando hayan 
obtenido el título de Doctor se
gún el caso anterior, y prueben, 
además, tener conocimiento su- 
fieiente del idioma del país á 
donde pretendan ir para hacer el 
viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones do 
los becarios de estos Colegios se
rán:

1 .® Malrieularse oportuna
mente en las asignaturas en que 
deban hacerlo.

2 .® Asistir puntualmente á 
808 clases y hacarlo con aplica
ción y aprovechamiento.

3 .® Examinarse de das asigna
turas de su matrícula en los or
dinarios de Junio.

4 .® Verificar sus grados den
tro del curso mismo en que se 
terminen los estu líos de cada 
período.

5 .® Demostrar, en la forma 
que para cada caso se establezca, 
los resultados de su viaje al ex 
tranjero, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios re 
sidente-s en Salamanca presenta
rán en la Secretaría de la Insti
tución, dentro tie los primeros 
quince días del mes Octubre, las 
matrículas de las asignaturas que 
lescorrespondierecursarenel añi. 
Los residentes fuera aoreditaráfi 
por medio de certificado la misma 
circunstancia, no ineluyóndose 
en nómina ni á unos ni á otros 
mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residen
tes ea Salamanca dejarán asi
mismo, en la Secretaría de la 
Institución, nota del domicilio 
en que habiten; y podrán ser 
obligados á cambiarle, si no vi
vieren con su familia, cuando 
así lo crea oportuno la Autoridad 
encargada do vigilar inmediata
mente su conducta».

Por los efectos del artículo 56, 
número 4.°, del Riglamento de 
la Institución, se expondrá al 
público en el tablón de edictos de 
la Universidad, por el término de 
un mes, los nombramientss de 
becarios.

Salamanca 4 de Julio de 1912 
—El Rector de la Universidad 
Presidente, í^i^ttel de Unamuno. 
—El Vocal Secretario, Saloador 
Cuesta.

i«s¡®Mt«asic!fit,
NuM. 1.991.

IMIediaa de Rioseco.

Hallándose vacante por falleci
miento del que la desempeñaba 
una de las plazas de Prácticante 
de la Beneficencia municipal y 
Hospital de esta Ciudad, dotada 
con el sueldo anual de ciento se
tenta y cinco pesetas, cobradas de 
los fondos municipales por tri* 
mestres vencidos, y acordada su 
provision por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, los aspirantes 
á dicha plaza deberán presentar 
sus solicitudes en la Secretaría 
municipal en el papel timbrado 
de la clase 11,®, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su idoneidad para el cargo, den
tro del plazo de quince días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Medina de Rioseco á 4 de Julio 
de 1912,—Elj Alcalde, Gabriel 
Soto.

NúM. 1.993.
San Vicente del Palacio

No promovióndose reclamación 
alguna en contrario ó resueltas 

í las que se presentaren en el pía- 
, zo de diez días que determina el 

artículo 29 de la vigente Instruc
ción de contratos, el día 26 del 
corriente mes y hora de diez á 
once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta pública 
por el sistema de pujas à la llana 
para arrendar durante el año que 
rige, el arbitrio especial de espa
daña que en este término pro luz* 
ca el río Zapardiel. El acto se 
verificará bajo el tipo de 247 pe
setas 50 céntimos, bajo la presi
dencia del señor Alcalde ó Con
cejal en quien delegue y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipii todos los 
días laborables.

Sao Vicente del Palacio 6 de 
Julio de 1912 —Si Alcalde, Juan 
Saracibar.

Nou. 1.992.
Villasexmir,

Hago saber: Que el Ayunta
miento que tengo el honor de 
presidir, en uniou de la Junta de 
Sanidad y la de Asociados y ma
yores contribuyentes de este pue
blo, en sesión del día 4 del ac
tual, ha acordado llevar á efecto 
la limpia del cauce del río Hor
nija, en la parte que comprende 
este término, fundados además de 
la necesidai que resulta, en la 
conveniencia para la higiene y 
salud pública; y se hace saber á 
los vecinos y hacendados foraste
ros, sobre cuyo peculio se llevará 
á cabo, que el que no se hille 
conforme con el referido acuerdo, 
presente las reclamaciones que 
crea justas en contra dentro del 
plazo de ocho días, pues pasados 
sin verificarlo se procederá á ins
truir el oportuno expediente y 
no se oirá ninguna.

Villasexmir á 5 da Julio de 
1912.—El Alcalde, Perpótuo 
García.

rilUlMJ JIBM
Juzgados de primera instancia 

é iastruccion.

NOM. 1.997.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

P3n virtud de lo acordado 
el Sr. Juez de instrucción

Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy, dic
tada en sumario que se instruye 
sobre estafa á D. Julián Ojeda, se 
cita por medio de la presente 

; cédula á D. \gustio Sainz Ro* 
driguaz, de veintisiete añu de 
edad, casido, escritor, vecino que 
fué de esta Ciudad, Plazide Santa 
Ana, número tres, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días, 

1 comparezca anta este Juzga- 
| do á hacerle un requerimiento 
| en referido samario, previnióndo- 
i le que si no comparece le par irá 
1 el perjuicio á que hubiere lugar 
j en derecho.
j Valladolid ocho da Julio de 
j mil novecientos doce.—El Sacra-
1 tarío, Rafael R. de la Guest».

Nuu. 1.999.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Francisco Zurbano del Val, 

Juez de primara instancia del 
Distrito de la Plaza de asta Ciu
dad de Valladolid.

Hugo saber:. Que en autos que 
se siguen an este Juzgado sobre 
prevención de abintestate, por 
fallecimíanto de Don Clemente 
ViJal Arias, y para pago de cos
tas V otras atenciones del abin- 
testato, se ha acordado sacar á la 
venta en pública y segunda su
basta, la finca siguiente, pertene
ciente al caudal de dicho cau
sants:

Un terreno sito en las afueras 
del Portillo de la Pólvora, al pa
go del Vadillo viejo, en el casco 
y término municipal de esta Ciu
dad,de cuarenta y cuatro mil pies 
cuadrados de extension superfi
cial, igual á tres mil cuatrocien
tos quince metros y cincuenta 
centímetros; que linda por el Es
te con terrenos del Ferrocarril 
del Norte, por el Sur mon terre
nos de Don Julián Humanes y 
Don José Agustín de Beitia, por 
el Oeste con calle que se deja pa
ra servicio común de los vaoínos, 
y por al Norte con el río Esgue
va. En dicho terreno hay edifi
cadas dos casas, una de ellas ocu
pa una superficie de dos mil ocho
cientos ochenta y cuatro pies 
que están destinados á corral, con 
más.mil cuatrocientos cuarenta 
^ies para el cuerpo de casa; y la 
otra tiene una superficie de cin
co metros y sesenta centímetros 
de ancho, y además hay en dicho 
terreno otra casa ya concluida,

por 1 que está á la derecha entrando 
del - por las puertas llamadas carrete-
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ras, y ocupa una superficie de 
diez metros y treinta centíme
tros de ancho. La parte de terre
no no edificado está convertida 
en huerta, poblada de árboles fru
tales, y de dicho terreno segregó 
y vendió Don Clemente Vidal, y 
volvió después á adquirir un tro 
zo de dos mil setecientos cinco 
metros y cincuenta centímetros, 
que aparece inscrito por separado 

en el Registro de la Propiedad, j 
si bien ambos componen una sola 
finca tai como aparece descrita, j

Cuya subasta tendrá lugar en 
la Sata .Audiencia de este Juzga- i 
do el día diez de \go?to próximo 
á las once de su mtñ«na, b jo el 
tipo de su avalúo, con reb íja • d »1 
veinticincj por cieut ), ó sex por 
la cantidad de cuatro mil doscien
tas setenta y cinco pesetas, pre

viniónJose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
torceras partes de dicha suma, 
que para tornar parte en la subas* 
ta deberán los licitadores consig
nar previam mde en la mesa del 
Juzga!) una cantidrl igua’, por 
lo m uros, ai diez por ciento efec
tivo de repetí la sumí, sin., cuyo 
requisito na serán admitidos; y 
que los títulos de propiedad de la 

finca estarán de manifiesto en la 
Secretaria del que refrenda este 
edicto, donde podrán examinar
los los licitidores, debiendo con- 
formarse con ellos, sin que tea. 
gan derecho á exigir ningunos 
otros.

Dido en Vallalolil á nueve da 
Julio del mi! novecientos doco. 
—-Francisco Zurbino. —El Secre
tario, Rafael R. de la Cuesta.

-- -ss>+-O-F<s----

NüM. 1.979.

REQUISITORIA.

Valladolid 4 de Julio de 1912.—P., El Secretario, Clemente Vicente.

Nombre®, apellidos y ápodos 
del procesado

Naturaleza, e.stado, profesión 
ú oficio.

Edad, señas personales y 
especiales. Ultimo.s domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello.

Pedro Uceda Peña. Andújar, casado, al
bañil.

De 42 años, hijo de 
Bartolomé y de Encar 
nación, de estatura re 
guiar, color del rostro 
moreno, pelo canoso, 
ojos castaños, nariz re
gular.

Linares, calle de Gui
llen, núm. 21.

Estafa; ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza do Valla
dolid, en término de diez días.

NÚM. 1.980. .

REQUISITORIA.

Valladolid 4 de Ju'io de 1912. — P., El Secretario, Clemente Vicente.

Nombres, apel’idos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio

Edad
seña.s personales y especi des últimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien hay.a de presentar
se y plazo para ello

Nicolás San Pedro Castellón. Huesca, soltero, me
cánico.

De 30 años, hijo de 
Nicolás y de María, de 
estatura alta,ojos y pelo 
negros, nariz regular, 
color del rostro moreno.

Ambulante, se ig
nora.

Estafa; ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, en término do diez días.

NoM. 1.998.
Somavilla Teresa, Luis, natu

ral de Santander, hijo do José’y 
de Eustasia, soltero, Jornalero, 
de veintiún arios de edad, domi
ciliado úRimamente en Madrid, 
calle del Espirit Santo, números 
46 y 48, 4.“, de estatura regular, 
pelo castalio, ojos idem, nariz re- 
fi^ular, color del rostro bueno, sin 
ni ngu nacicatriz ni sell Jal exte
rior, viste pantalón y chaqueta 
de lanilla oscura, camisa floja 
b anca y calza bota blanca de 
cartera con piso de goma, proce
sado por estafa á l a Compariia del 
ferrocarril del Norte por viajar 
sin billete, comparecerá endér- 
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Medina del 
Campo, por baberle sido decreta
da su prisión provisional por ha 
ber dejado de comparecer al jui
cio oral señalado en la causa en 
que se le ha procesado.

Medina del Campo 8 de Julio 
de 1912.—El Juez de instrucción, 
Antonio Bascon.

----------___.gB—----------- -

Núm. 1 990.

Don Angel Gomoz Piñero, Juez 
de instrucción del partido de 
Vigo.

Por la presente requisitoria ha
go saber á los de igual clase y 
municipales, Aloldes, fuerza 
de la Guardia Civil y demás 
Agentes de pjlicia judicial de la 
Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Remigio Arias 
Montero, se instruye sumario por 
el delito de hurlo contra César y 
Roberto Juno Eráncisco,enel que 
se ha acordado expedir la presen
te, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) ruego y 
encargo á las expresadas Autori
dades y Agentes procedan á la 

busca y captura de los sujetos 
que luego se expresan, poniéndo
los ea su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárce'es 
del partido.

Y para que se personen en la 
Sala Audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en 
dicha causa, se les concede el 
término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, 
apercibidos que de no verificarlo, 
sarán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

So interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de los herma

• nos César y Roberto Juno Fran
cisco, hijos de Manuel y de Pe
tra, de treinta y tres y treinta 
años de edad respectivamente, 
ambos de oficio sombrereros, na

turales de Valladolid y vecinos 
de Gijon.

Dado en Vigo á cinco de Julio 
de mil novecientos doce.—Angel 
Gómez.—El Secretario, Remigio 
Arias.

MOS NO OFICIALES.
Subasta.—Tendrá lugar el 31 

de Judo corriente á las ouce de 
la mañana, eu la Notaría del 
Doctor Huidobro, en Valladolid, 
lie dos fincas rústicas en Wamba, 
propias de Ü. Emeterio Hernán
dez. Segunda subasta,

145

PÉRDIDA.
De un perro de caza, color ca

nela, que atiende por «Alí» se 
gratificará con 25 pesetas, María 
de Molina, 10.

2 144

Imprenta del Hospieio provioci)»!.
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